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Opinión&debate.
EDITORIAL

Fin al uso de la leña
En sectores rurales de Ñuble, la
leña es la forma más barata -y
muchas veces la única posible-
de calefaccionar viviendas,
cocinar y obtener agua caliente.
A ello se suma la fragilidad de la
infraestructura eléctrica. Existen

localidades donde los cortes
de luz son frecuentes e incluso

establecimientos educacionales
sin conexión estable. En ese

contexto, prohibir sin garantizar
alternativas viables puede
transformarse en una medida
socialmente injusta.

L
a discusión en torno al nuevo Plan de Descon-
taminación Atmosférica (PDA) del Valle Central
de Ñuble revela una tensión que el país arrastra
desde hace años: cómo avanzar hacia ciudades
y territorios menos contaminados sin trasladar

el costo de la transición ambiental a las familias más vul-
nerables. La contaminación atmosférica es un problema
grave, persistente y ampliamente documentado en la región.
Las cifras de enfermedades respiratorias, los episodios
críticos durante el invierno y la presencia constante de
material particulado fino en el aire obligan a actuar. Sin
embargo, actuar bien es distinto a actuar rápido.

El anteproyecto del nuevo PDA busca abarcar 13 co-
munas y beneficiar a cerca de 394 mil personas, es decir,
al 85% de la población regional. El objetivo es legítimo
y necesario. La combustión residencial a leña continúa
siendo una de las principales fuentes de contaminación
atmosférica en Ñuble y resulta evidente que el actual
modelo de calefacción requiere cambios profundos.
El problema aparece cuando las medidas propuestas
parecen avanzar más rápido que la realidad económica
y territorial de miles de hogares.

La restricción gradual al uso de calefactores a leña,
especialmente salamandras y equipos antiguos, puede
tener sentido desde el punto de vista técnico y sanitario.
También resulta razonable exigir estándares más eficien-
tes y promover tecnologías menos contaminantes. Pero
el debate no puede limitarse únicamente a la reducción
de emisiones. La pregunta de fondo es si hoy existen
alternativas verdaderamente accesibles para reemplazar
la leña en comunas donde la pobreza energética sigue

siendo una realidad cotidiana.
En sectores rurales de Ñuble, la leña no es un lujo ni

una costumbre romántica. Es la forma más barata -y
muchas veces la única posible-de calefaccionar viviendas,
cocinar y obtener agua caliente.

A ello se suma un problema estructural que rara vez apa-
rece en el debate central: la fragilidad de la infraestructura
eléctrica en zonas rurales. Existen localidades donde los
cortes de luz son frecuentes e incluso establecimientos
educacionales sin conexión estable. En ese contexto, prohibir

sin garantizar alternativas viables puede transformarse
en una medida socialmente injusta.

El desafío ambiental no puede ignorar las desigual-
dades territoriales. Un plan exitoso no solo debe ser
técnicamente correcto; también debe ser socialmente
aplicable. La experiencia de otras ciudades demuestra
que las prohibiciones estrictas, sin acompañamiento
suficiente, terminan incentivando informalidad, incum-
plimiento y desconfianza ciudadana. El riesgo de generar
un mercado negro de leña o de empujar a las familias a
calefaccionarse menos, afectando su calidad de vida y
salud, no puede ser subestimado.

Por eso resulta clave que la consulta pública siga abierta
y que las observaciones ciudadanas sean realmente consi-
deradas antes de aprobar la versión definitiva del PDA.

La descontaminación atmosférica es una urgencia sani-
taria y ambiental que Ñuble no puede seguir postergando.
Pero una transición energética solo será exitosa si logra
equilibrar los objetivos ambientales con la realidad eco-
nómica de las familias. La política pública debe ser capaz
de limpiar el aire sin dejar a las personas en el frío.

Opinión

Lo óptimo es enemigo de lo bueno

Renato Segura
Investigador Cerregional

L
os refranes populares representan
cápsulas en el tiempo que conectan
lo actual con la memoria colectiva.
Son expresiones breves que conden-

san aprendizajes que se transmiten
entre generaciones como enseñanzas, ad-
vertencias o verdades universales, a menudo
de manera coloquial o metafórica. En este
sentido, algunos de los refranes podrían
ser atingentes como juicio de valor sobre el
proyecto de ley de Reconstrucción Nacional
y Desarrollo Económico y Social.

Quien mucho abarca poco aprieta. El
proyecto ingresado al Congreso Nacional
con fecha 22 de abril de 2026, aborda las
reconstrucciones física, económica, ins-
titucional y fiscal, a través de 33 artículos
permanentes y 17 artículos transitorios. En
un documento de 166 páginas - catalogado
bajo la etiqueta "reconstrucción" - considera
un grupo variopinto de materias como la
reducción de los impuestos corporativos
y la reconstrucción de los daños causados
por los incendios ocurridos en enero 2026
y que afectaron a las regiones de Ñuble y
Biobío. De la lectura del documento, queda la
sensación de que la coyuntura y la ansiedad
por cumplir los compromisos de campaña se
entremezclan en una amalgama de medidas
demasiado ambiciosas.

No por mucho madrugar, amanece más
temprano. La atracción de inversiones es
una de las prioridades del proyecto de ley.
La apuesta ganadora apunta a disminuir
los tiempos de tramitación de permisos
sectoriales, mediante la reducción del plazo
de invalidación administrativa de 24 a seis
meses; la exención temporal del IVA a la venta
de viviendas nuevas; la rebaja del impuesto
corporativo; y los ajustes a la regulación de la
industria salmonera. Empero, las condiciones
de borde del quehacer público auguran una
alta incertidumbre en su efectividad. En
efecto, Chile se caracteriza por la incerteza
jurídica. Mucha de la desconfianza que
tienen los inversionistas se fortalece con el
errático funcionamiento que suele afectar
al Estado de Chile. La tramitación de los
permisos de inversión, por ejemplo, depende
de la interpretación del aparato estatal que
surge en los escritorios sectoriales, con poca
o ninguna comunicación entre ellos.

Desnudar un santo para vestir otro.
La eliminación de las contribuciones a la
primera vivienda para personas mayores a
los 65 años va a mermar los ingresos de los
municipios. Nadie discute que el pago de
contribuciones para los adultos mayores
es un mecanismo injusto y regresivo para
dicho segmento de la población, toda vez

que quedan expuestos al riesgo de perder
su vivienda cuando de manera unilateral
le sube el avalúo de su propiedad. Empero,
eliminar el pago de contribuciones tiene
un lado oscuro para los municipios en su
esfuerzo por mejorar la calidad de vida de
los vecinos.

Lo óptimo es enemigo de lo bueno. El
proyecto de ley es una legítima aspiración
del gobierno de cara a quienes le brindaron
su respaldo en las urnas. Sin embargo, la
ansiedad de las autoridades y el cambio im-
perfecto en la gestión administrativa, social
y económica del Estado, generan pérdida de
respaldo en el paquete de medidas. Existen
muchas tareas que se pueden realizar sin
grandes cambios a la ley, tales como, concretar
la transformación Digital de Estado de Chile,
los límites de tiempo frente a los tiempos del
silencio administrativo, la reducción de la
grasa en el aparato estatal, la profesionali-
zación del ejercicio de la función pública,
los estímulos focalizados para el desarrollo
armónico del territorio, la seguridad, entre
otros. Estas, son materias en las que se pueden
lograr avances rápidos en la eficiencia y la
eficacia de las políticas públicas, que se van
a capitalizar en la percepción ciudadana de
los beneficios que genera la implementación
del nuevo modelo de gestión.
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